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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 012930/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 07 (siete) de julio de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00145/TLALMANA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1° (PRIMERO), 6° (SEXTO), INCISO A, FRACCIONES I, Y V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PIDO LO SIGUIENTE: TODA LA INFORMACION CONSISTENTE DE LA ENTREGA—RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION 2019-2021 A LA ADMINISTRACION 2022-2024, ENTRE LA EXPRESIDENTA MUNICIPAL SALIENTE MAESTRA GABRIELA VELAZQUEZ Y EL C. LUIS ENRIQUE SANCHEZ REYES PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALMANALCO, LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM); ASÍ COMO DEL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL SECRETARIO TECNICO DE SEGURIDAD PÚBLICA) CON FUNDAMENTO Y CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS ARICULOS 32 Y 96 NOINES LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS O SU EQUIVALENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2022-2024. DEBIENDO ANEXAR DOCEMENTACION QUE ACREDITE CADA UNO DE LOS REQUISITOS EN LOS NUMERALES DE LOS ARTICULOS QUE ANTECEDEN. ASI MISMO SU CURRICULUM VITAE DE CADA UNO EN LA VERSIÓN PÚBLICA Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido. Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. SOLICITO DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE OFICIALÍAS MEDIADORAS, CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS O SU EQUIVALENTE REQUIERO LA CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL CENTRO DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y DE JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EN EL TITULO V, CAPITULO PRIMERO, ARTICULO 149, FRACCIÓN F DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM SI FUERA NECESARIA PARA OCUPAR AL TITILARIDAD, CURRICULUM VITAE EN VERSIÓN PÚBLICAY ACREDITACION DE ESTUDIOS CON DOCUMENTOS OFCIALES, NO ANTECEDENTES PENALES Y DOCUMENTO QUE ACREDITE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS EN EL ESTADO NI EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PUBLICOS QUE OCUPAN LOS SIGUENTES PUESTOS O SU EQUIVALENTE: Titular de Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municpal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos."

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 18 (dieciocho) de julio de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

"En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00145/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la CMDT. RUFINO JIMENEZ JIMENEZ, COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, sin mas por el momento que tenga un buen día."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el documento electrónico denominado “145-SP.pdf”, el cual al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 01 (uno) de agosto de 2022 (dos mil veintidós)[footnoteRef:1], el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 012930/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes: [1:  Cabe precisar que el recurso de revisión fue interpuesto el día diecinueve de julio de dos mil veintidós, pero atendiendo que, de conformidad con el calendario de labores de este Órgano Garante, se encontraba transcurriendo el primer periodo vacacional por lo que se tuvo por presentado al día hábil inmediato.] 


Acto Impugnado: 

“La entrega de la información esta incompleta” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“La entrega de la información esta incompleta solo proporcionan información que corresponde al Director de Seguridad Pública y Transito la cual también se encuentra incompleta” (sic)

CUARTO. En fecha 01 (uno) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 05 (cinco) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio de los documentos electrónicos “145 rh.pdf, certificaciones_Censurado.pdf, 145 contraloría.pdf, certificado de no antecedentes penales_Censurado.pdf, cv_Censurado.pdf, grado de estudios_Censurado.pdf y titulo director de ecologia_Censurado.pdf”, de los cuales fueron puestos a la vista los primeros cuatros referidos, atendiendo que se considera fueron dejados datos de carácter sensible y confidencial en los restantes. En lo que corresponde al Recurrente, fue omiso en rendir las manifestaciones que a sus intereses conviniera. 

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 24 (veinticuatro) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 19 (diecinueve) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que la Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Toda la información consistente de la entrega—recepción correspondiente a la administración 2019-2021 a la administración 2022-2024;
2. La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM); así como del centro de control y confianza del estado de México (solo para el titular de seguridad pública y el Secretario Técnico de seguridad pública);
3. Curriculum vitae, Certificaciones y documentación que acredite cada uno de los requisitos de los artículos 32 y 96 noines la ley orgánica del estado de méxico de los siguientes funcionarios o su equivalente de la administración pública 2022-2024:
3.1	las titularidades de la Secretaría, 
3.2	la Tesorería, 
3.3	la Dirección de Obras Públicas, 
3.4	de Desarrollo Económico, 
3.5	de Turismo, de Ecología, 
3.6	de Desarrollo Urbano, 
3.7	de Desarrollo Social, 
3.8	de las Mujeres, 
3.9	de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, 
3.10	de la Coordinación Municipal de Protección Civil, 
3.11	de las unidades administrativas; y 
3.12	de los organismos auxiliares, 
4. certificación por parte del centro de mediación, conciliación y de justicia restaurativa del poder judicial del estado de México del titular de la coordinación de oficialías mediadoras, conciliadoras y calificadoras o su equivalente como lo establece en el titulo v, capitulo primero, articulo 149, fracción f de la ley orgánica municipal del estado de México;
5. Certificaciones emitidas por el instituto hacendario del estado de México (IHAEM si fuera necesaria para ocupar la titularidad, Curriculum vitae en versión pública y acreditación de estudios con documentos oficiales, no antecedentes penales y documento que acredite no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos en el estado ni en otra entidad federativa de los servidores públicos que ocupan los siguientes puestos o su equivalente:
5.1	Titular de Transparencia; 
5.2	Contraloría;
5.3	Recursos Humanos; 
5.4	Gobierno;
5.5	Servicios Públicos;
5.6	Bienestar Social;
5.7	Jefa de Catastro;
5.8	Titular del IMJUVE;
5.9	Jurídico;
5.10	Servicios Generales;
5.11	Director de Seguridad Publica y Transito Municipal;
5.12	Secretario Técnico de Seguridad Pública;
5.13	Salud;
5.14	Fomento Agropecuario;
5.15	Instituto de la Mujer;
5.16	Agua Potable;
5.17	Coordinación de SARE y Ventanilla Única;
5.18	Coordinación de Empleo y MIPYME;
5.19	Coordinación de Comercio;
5.20	Coordinación de Bienestar Animal;
5.21	Coordinación Ganadera;
5.22	Coordinación de Panteones;
5.23	Coordinación de Salud;
5.24	Cronista Municipal;
5.25	Coordinación de Control Patrimonial;
5.26	Coordinación de Gobierno;
5.27	Coordinación de Movilidad y Transporte;
5.28	Coordinación de Catastro;
5.29	Coordinación de Adquisiciones;
5.30	Coordinación de Control Vehicular;
5.31	Coordinación de Servicios Generales;
5.32	Coordinación de Limpia y Recolección;
5.33	Coordinación de Alumbrado Público;
5.34	Coordinación de Parque y Jardines;
5.35	Coordinación de Cultura;
5.36	Coordinación de Asuntos Indígenas;
5.37	Coordinación de Comunicación Social;
5.38	Coordinación de Sistemas Computacionales;
5.39	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;
5.40	Instituto Municipal de cultura Física y Deporte;
5.41	Instituto Municipal de la Juventud;
5.42	Instituto Municipal de la Mujer; y
5.43	Defensoría de los Derechos Humanos.

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio del documento electrónico “145-SP.pdf”, consistente en el oficio número TLA/DSPYTM/1341/2022 del catorce de abril de dos mil veintidós, remitido por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual anexa versión pública de los documentos: acta de nacimiento, titulo de Licenciatura en Derecho, oficio STCMSP/TLAL/145/2022 para la programación de las evaluaciones de control y confianza y curriculum vitae, del Comisario de Seguridad Pública y Tránsito. Documentos que si bien fueron clasificados datos confidenciales, de igual manera se advierte, fueron dejados visibles los relativos a la edad y fecha de nacimiento.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad “…información esta incompleta solo proporcionan información que corresponde al Director de Seguridad Pública y Transito la cual también se encuentra incompleta”, consideraciones que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones V del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:2], relativa a la entrega de información incompleta. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I…;
V. La entrega de información incompleta;
…] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los documentos electrónicos “145 rh.pdf, certificaciones_Censurado.pdf, 145 contraloría.pdf, certificado de no antecedentes penales_Censurado.pdf, cv_Censurado.pdf, grado de estudios_Censurado.pdf y titulo director de ecologia_Censurado.pdf”, de los cuales fueron puestos a la vista los primeros cuatros referidos, atendiendo que se considera fueron dejados datos de carácter sensible y confidencial en los restantes, no obstante se procede a la descripción de los documentos a continuación:

· 145 rh.pdf: oficio número TLAL/RH/426/2022 del doce de agosto de dos mil veintidós, remitió por el Coordinador de Recursos Humanos al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, del que se observa objetivamente lo siguiente:

[image: ]

· certificaciones_Censurado.pdf: como su nombre lo indica, corresponde a las certificaciones siguientes: 8 (ocho) Certificados de Competencia Laboral Estándar de Competencia, 2 (dos) Certificados de Competencia Laboral en la Norma Institucional, un pre registro para la certificación laboral de protección y preservación del medio ambiente, un reconocimiento introducción a la protección civil y una constancia atención a víctimas de violencia de género.

· 145 contraloría.pdf: oficio número CIM/TLAL/754-07/2022 del veintiséis de julio de dos mil veintidós, a través del cual el Contralor Interno Municipal manifiesta hacer envió de copias cotejadas con el sistema CREG de entrega recepción entre la expresidenta municipal Ana Gabriela Velázquez Quintero y Luis Enrique Sánchez Reyes. Así mismo, se advierte que fue adjuntada el Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1) de fecha uno de enero de dos mil veintidós.

· certificado de no antecedentes penales_Censurado.pdf: contiene 27 (veintisiete) informes de antecedentes no penales y 03 (tres) certificados de antecedentes no penales. 

· cv_Censurado.pdf: se observa contener 37 (treinta y siete) versiones públicas de curriculums vitae, sin embargo, fueron dejados visibles los datos confidenciales como: fotografía, domicilio, edad, fecha de nacimiento, número de cartilla militar.

· grado de estudios_Censurado.pdf: relativo a versión pública de 35 (treinta y cinco) comprobantes de grados de estudios, sin embargo, fueron dejados visibles los datos confidenciales como: fotografía y calificaciones.

· titulo director de ecologia_Censurado.pdf: se advierte contiene título profesional, cédula profesional electrónica, un pre registro para la certificación laboral de protección y la preservación del medio ambiente, del servidor público Luis Ángel Trueba Olascoaga.

Acotado lo anterior, de conformidad con las documentales proporcionadas tanto en respuesta como en informe justificado, se logra acreditar que sustancialmente hace entrega de diversos documentos de distintos servidores públicos, se inserta la imagen siguiente para pronta referencia:
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Con base en lo anterior, se acredita que el Sujeto Obligado reconoce tener en sus archivos la información peticionada, por lo que, se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta que la misma consta en sus archivos, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 
Atentos a lo anterior, para un mejor estudio y análisis del asunto, resulta necesaria la elaboración de un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información contra la información proporcionada tanto en respuesta como en informe justificado, a efecto de poder estar en posibilidades de advertir, si se tienen por atendidos, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimiento
	Respuesta 
	Informe justificado

	1. entrega—recepción correspondiente a la administración 2019-2021 a la administración 2022-2024
	

No se pronunció
	Envió de copias cotejadas con el sistema CREG de entrega recepción entre la expresidenta municipal Ana Gabriela Velázquez Quintero y Luis Enrique Sánchez Reyes. Así mismo, se advierte que fue adjuntada el Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1) de fecha uno de enero de dos mil veintidós.

	2. certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM); así como del centro de control y confianza del estado de México (solo para el titular de seguridad pública y el Secretario Técnico de seguridad pública)
	Entregó acta de nacimiento, titulo de Licenciatura en Derecho, oficio STCMSP/TLAL/145/2022 para la programación de las evaluaciones de control y confianza y Curriculum vitae, del Comisario de Seguridad Pública y Tránsito. Documentos que si bien fueron clasificados datos confidenciales, de igual manera se advierte, fueron dejados visibles los relativos a la edad y fecha de nacimiento.
	

	3. Curriculum vitae, Certificaciones y documentación que acredite cada uno de los requisitos de los artículos 32 y 96 noines de la Ley Orgánica del Estado de México de los servidores públicos que ostentan los cargos de Titulares de las diferentes Unidades Administrativas, de la administración pública 2022-2024
	
	· 8 (ocho) Certificados de Competencia Laboral Estándar de Competencia, 2 (dos) Certificados de Competencia Laboral en la Norma Institucional, un pre registro para la certificación laboral de protección y preservación del medio ambiente, un reconocimiento introducción a la protección civil y una constancia atención a víctimas de violencia de género

· 27 (veintisiete) informes de antecedentes no penales y 03 (tres) certificados de antecedentes no penales. Documentos en los cuales fueron dejadas visibles las fotografías de los servidores públicos.

· 37 (treinta y siete) versiones públicas de Curriculum vitae, sin embargo, fueron dejados visibles los datos confidenciales como: fotografía, domicilio, edad, fecha de nacimiento, número de cartilla militar.

· 35 (treinta y cinco) comprobantes de grados de estudios, sin embargo, fueron dejados visibles los datos confidenciales como: fotografía y calificaciones.

· título profesional, cédula profesional electrónica, un pre registro para la certificación laboral de protección y el preservación del medio ambiente, del servidor público Luis Ángel Trueba Olascoaga.

	4. certificación por parte del centro de mediación, conciliación y de justicia restaurativa del poder judicial del estado de México del titular de la coordinación de oficialías mediadoras, conciliadoras y calificadoras o su equivalente
	
No se pronuncia

	5. De los siguientes servidores públicos que ocupan los siguientes puestos o su equivalente: Titular de Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal, Secretario Técnico de Seguridad Pública, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos, certificación emitida por el instituto hacendario del estado de México (IHAEM si fuera necesaria para ocupar la titularidad, Curriculum vitae en versión pública y acreditación de estudios con documentos oficiales, no antecedentes penales y documento que acredite no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos en el estado ni en otra entidad federativa
	
	· 8 (ocho) Certificados de Competencia Laboral Estándar de Competencia, 2 (dos) Certificados de Competencia Laboral en la Norma Institucional, un pre registro para la certificación laboral de protección y preservación del medio ambiente, un reconocimiento introducción a la protección civil y una constancia atención a víctimas de violencia de género

· 27 (veintisiete) informes de antecedentes no penales y 03 (tres) certificados de antecedentes no penales. Documentos en los cuales fueron dejadas visibles las fotografías de los servidores públicos.

· 37 (treinta y siete) versiones públicas de Curriculum vitae, sin embargo, fueron dejados visibles los datos confidenciales como: fotografía, domicilio, edad, fecha de nacimiento, número de cartilla militar.

· 35 (treinta y cinco) comprobantes de grados de estudios, sin embargo, fueron dejados visibles los datos confidenciales como: fotografía y calificaciones.

· título profesional, cédula profesional electrónica, un pre registro para la certificación laboral de protección y el preservación del medio ambiente, del servidor público Luis Ángel Trueba Olascoaga.



En primer lugar, respecto del numeral 1, relativo a la información de la entrega recepción de la administración 2019-2021 a la administración 2022-2024, el Sujeto Obligado hizo entrega en versión pública de copias cotejadas con el sistema CREG de entrega recepción entre la expresidenta municipal Ana Gabriela Velázquez Quintero y Luis Enrique Sánchez Reyes. Así mismo, se advierte que fue adjuntada el Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal (AER-1) de fecha uno de enero de dos mil veintidós. Información que si bien se encuentra debidamente clasificada la información de carácter sensible, fue omiso en remitir el acuerdo de clasificación que sustenta la clasificación de la información, circunstancia que genera una incertidumbre en el Recurrente, respecto de cuáles son las consideraciones de hecho y de derecho que justifican la clasificación de la información.

En lo que corresponde a los numerales restantes, se advierte que el Sujeto Obligado pretendió hacer entrega de la información, sin embargo, de conformidad con el contenido de los documentos proporcionados, no se logra vincular el cargo que ostentan los servidores públicos de los que se proporcionó información, circunstancia que pone en estado de incertidumbre tanto al Recurrente como a este Órgano Garante, el poder determinar si las documentales, satisfacen los requerimientos de información, aunado que no hizo entrega en correcta versión pública, al dejar visibles datos confidenciales como lo son: la edad, fecha de nacimiento, fotografía, número de cartilla militar, domicilio, de los servidores públicos.

Ahora bien, de conformidad con la información peticionada, particularmente de las certificaciones de competencia laboral, conviene hacer referencia a lo estipulado por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los siguientes artículos:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
(…)
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
(…)

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
(…)

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
(…)
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
(…)

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.

I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
(…)
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
(…)

Derivado del articulado referido, se advierte que la Ley en cita establece que para ocupar los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Turismo, Director de Desarrollo Social, Titular de la Dirección de las Mujeres, Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Defensor Municipal de Derechos Humanos y Oficial Mediador – Conciliador se requiere contar con la certificación emitida por alguna institución con reconocimiento de validez oficial. Asimismo, el artículo 32 establece un periodo de seis meses después de la fecha en la que inicien sus funciones. 

De mismo modo, no se debe soslayar que el artículo 57 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia se deberá contar  con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, como se observa a continuación:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
(…)

Ahora bien, se tiene que el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos documentos, sin que se vincule el nombre y el cargo de los servidores públicos, de quienes se entregó información, aunado que no se pronuncia, respecto de la información faltante, en el sentido de la fecha en que tomo posesión del cargo.

Ahora bien, es necesario reiterar que la Ley Orgánica Municipal otorga el referido plazo de seis meses para obtener la certificación, por lo que en el supuesto de que los titulares de esas áreas, a la fecha de la solicitud, estén dentro del término establecido en la Ley de referencia, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Asimismo, con base en el párrafo tercero del artículo citado, en el supuesto de que los titulares de las áreas que no se pronunciaron tengan en su cargo más de seis meses a a la fecha de la solicitud y no cuenten con la certificación, se deberá hacer entrega al Recurrente del acuerdo que emita su Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la inexistencia de la información solicitada.

Por lo argumentado anteriormente, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información en correcta versión pública, debiéndose vincular el nombre y cargo de los servidores públicos. 

Para el caso de que los titulares, a la fecha de ingreso de la solicitud, se encuentren dentro del término de seis meses referido en la Ley Orgánica Municipal, bastará con que así lo refiera; en el supuesto de que se haya sobrepasado dicho término, se deberá hacer entrega del acuerdo de inexistencia emitido por el Comité de Transparencia.

Ahora bien, respecto de los requerimientos Curriculum vitae, de grado académico, antecedentes no penales, no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos en el estado ni en otra entidad federativa, los cuales pudieran encontrarse inmersos en el expediente laboral, es conveniente hacer referencia a lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 47 con relación al 98 fracción XVII, en los que se estable lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)
(Énfasis añadido)

De tal forma que es una obligación de las instituciones políticas el integrar los expedientes laborales de las personas que ingresen al servicio público, y que estos pueden contener los documentos que acrediten cubrir los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley citada.

En ese sentido, existe la fuente obligacional para generar el expediente laboral en el cual debe obrar la información peticionada; sin embargo, no se omite mencionar que ciertos documentos que pueden integrar el expediente son susceptibles de ser clasificados en su totalidad como información confidencial dada su naturaleza, entre los que se pueden identificar, de manera enunciativa más no limitativa, el acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, cartilla militar, cartas de recomendación, certificados médicos y certificado de no deudor alimentario, entre otros. Por ende, el Sujeto Obligado deberá sustentar dicha clasificación mediante el acuerdo que para tal efecto emita su Comité de Transparencia.

Al respecto, para ejemplificar lo anterior, es viable señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47, 48 y 49, de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

Documentos que si bien son administrados por el Sujeto Obligado, la calidad total de la información contenida en algunos de ellos, es de carácter confidencial, derivado que es de su esfera personal, atendiendo que contiene nombres de sus familiares ascendientes, el estado de salud física, mental y/o psicológica, así como en su caso, el de su estado de cumplimiento de obligación alimentaria, circunstancias que de ser publicitadas, pudieran causar un daño al honor y su integridad, consecuentemente, lo correcto es que sean clasificados como confidenciales en su totalidad.

Finalmente, en lo que corresponde al requerimiento de certificado de antecedentes no penales, como se advierte de los requisitos para ingresar al servicio público, no se establece dicho documento para la integración del expediente laboral, no obstante, como se advierte de los documentos proporcionados en respuesta e informe justificado, el Sujeto Obligado reconoce tener en sus archivos, certificados de antecedentes no penales, así como informes de no antecedentes penales, empero, al no poderse vincular con el cargo que ostentan los servidores públicos, no se puede tener por satisfecho.

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas en párrafo anteriores, se tiene por acreditado que si bien el Sujeto Obligado pretendió hacer entrega de la información peticionada, empero la misma fue proporcionada en versión pública de manera deficiente, por lo que resulta dable ordenar su entrega, debiendo observar lo relativo a la clasificación de los datos de carácter sensible y confidencial, en términos tanto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]En ese orden de ideas, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado en los documentos remitidos en respuesta, dejó visibles datos confidenciales, como edad, fechas de nacimiento, número de cartilla militar y calificaciones, información que ya quedo acreditado es de carácter sensible y confidencial, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se, MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00145/TLALMANA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00145/TLALMANA/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental actualizado al día seis de julio de dos mil veintidós, en que obre lo siguiente:

1. Del titular de seguridad pública y del Secretario Técnico de seguridad pública:
1.1 La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM);
1.2  Los Resultados Globales de la evaluación de control de confianza
2. Curriculum vitae, Certificaciones y documentación que acredite cada uno de los requisitos de los artículos 32 y 96 noines la ley orgánica del estado de méxico de los siguientes funcionarios o su equivalente de la administración pública 2022-2024, siguientes:
2.1	Titularidades de la Secretaría, 
2.2	Tesorería, 
2.3	Seguridad Pública Municipal
2.4	Dirección de Obras Públicas, 
2.5	Desarrollo Económico, 
2.6	Turismo, 
2.7	Ecología, 
2.8	Desarrollo Urbano, 
2.9	Desarrollo Social, 
2.10	De las Mujeres, 
2.11	Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, 
2.12	Coordinación Municipal de Protección Civil, 
2.13	Unidades administrativas; y 
2.14	Organismos auxiliares;
3. Certificación por parte del centro de mediación, conciliación y de justicia restaurativa del Poder Judicial del Estado de México del titular de la coordinación de oficialías mediadoras, conciliadoras y calificadoras o su equivalente como lo establece en el titulo v, capitulo primero, articulo 149, fracción f de la ley orgánica municipal del estado de México;
4. Certificaciones emitidas por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM si fuera necesaria para ocupar la titularidad, Curriculum vitae en versión pública y acreditación de estudios con documentos oficiales, de los servidores públicos que ocupan los siguientes puestos o su equivalente:
4.1 Titular de Transparencia; 
4.2 Contraloría;
4.3 Recursos Humanos; 
4.4 Gobierno;
4.5 Servicios Públicos;
4.6 Bienestar Social;
4.7 Jefa de Catastro;
4.8 Titular del IMJUVE;
4.9 Jurídico;
4.10 Servicios Generales;
4.11 Director de Seguridad Publica y Transito Municipal;
4.12 Secretario Técnico de Seguridad Pública;
4.13 Salud;
4.14 Fomento Agropecuario;
4.15 Instituto de la Mujer;
4.16 Agua Potable;
4.17 Coordinación de SARE y Ventanilla Única;
4.18 Coordinación de Empleo y MIPYME;
4.19 Coordinación de Comercio;
4.20 Coordinación de Bienestar Animal;
4.21 Coordinación Ganadera;
4.22 Coordinación de Panteones;
4.23 Coordinación de Salud;
4.24 Cronista Municipal;
4.25 Coordinación de Control Patrimonial;
4.26 Coordinación de Gobierno;
4.27 Coordinación de Movilidad y Transporte;
4.28 Coordinación de Catastro;
4.29 Coordinación de Adquisiciones;
4.30 Coordinación de Control Vehicular;
4.31 Coordinación de Servicios Generales;
4.32 Coordinación de Limpia y Recolección;
4.33 Coordinación de Alumbrado Público;
4.34 Coordinación de Parque y Jardines;
4.35 Coordinación de Cultura;
4.36 Coordinación de Asuntos Indígenas;
4.37 Coordinación de Comunicación Social;
4.38 Coordinación de Sistemas Computacionales;
4.39 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;
4.40 Instituto Municipal de cultura Física y Deporte;
4.41 Instituto Municipal de la Juventud;
4.42 Instituto Municipal de la Mujer; y
4.43 Defensoría de los Derechos Humanos.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, así como la clasificación de los documentos considerados como confidenciales, y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de a la fecha de la solicitud los titulares de las áreas referidas no tengan más de seis meses en el cargo, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de tratarse de servidores públicos con más de seis meses en el cargo, si no cuentan con la certificación, se deberá hacer entrega del acuerdo que emita el Comité de Transparencia con el que se confirme la inexistencia de la información ordenada, lo anterior con fundamento en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------
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ftima berenice pérez alvarez

certificado no penales

forme no antecedentes penales

luis enrique cortes flores miguel delgadillo garcia

marco antonio sales rivero rafael cabrera valencia

samantha espinoza flores armando mistrain espinosa garcia

luis angel trueba olascoaga
carlos ramsés torres lzaro

brandon quintero rivero
luis moises sandoval torres.

enriue javier aceves camus
Jessica sanchez sanchez
jose concepcion alvarez nava

jose luis estrada olvera

juan manuel coghlan morales
ricardo ponce reyes

Joseph antonio vazquez reyes

braulio alfonso nava paez
gustavo rodriguez sanchez

aleph alberto siguenza trueba

abigail martinez reyes

santos aguirre mendoza

raymundo calleja garcia
joel alvarez huerta

francisco javier vazquez reyes

salvador perez beltran
ubaldo tufifio paez
gerardo paez paez

maria isabel carrillo barrera
arturo carrasco quiroz

curriculum vitae
marco antonio sales rivero

rafael cabrera valencia

miguel angel alfaro santamaria

fabiola itzel villareal guerrero

armando mistrain espinosa
garcia

luis angel trueba olascoaga
brigido victor perez botello

fernando granillo sosa
ftima berenice pérez alvarez
carlos ramsés torres lzaro

josé de jesus garcia martinez

luis enrique cortes flores
miguel delgadillo garcia

brandon quintero rivero

luis moises sandoval torres
enrique javier aceves camus

Jessica sanchez sanchez

jose concepcion alvarez nava
jose luis estrada olvera
juan manuel coghlan morales
ricardo ponce reyes

Joseph antonio vazquez reyes

braulio alfonso nava paez
gustavo rodriguez sanchez
aleph alberto siguenza trueba

abigail martinez reyes
santos aguirre mendoza

raymundo calleja garcia

joel alvarez huerta

francisco javier vazquez reyes
salvador perez beltran
raymundo trejo peres

ubaldo tufifio paez

gerardo paez paez
maria isabel carrillo barrera
arturo carrasco quiroz
samantha espinoza flores

grado de estudios

miguel angel alfaro santamaria (titulo,
cédula)
rafael cabrera valencia (diploma)
armando mistrain espinosa garcia
(certificado)
fabiola itzel villareal guerrero
(certificado)

luis angel trueba olascoaga

brigido victor perez botello (boleta
primaria)
fernando granillo sosa (certificado)
fatima berenice pérez alvarez
(certificado)
carlos ramsés torres lzaro
(certificado, constancia curso)
josé de jesus garcia martinez
(certificado)

luis enrigue cortes flores (certificado)

miguel delgadillo garcia (certificado)
brandon quintero rivero (certificado)
luis moises sandoval torres (boleta
primaria)
enrique javier aceves camus (boleta
primaria)
jose concepcion alvarez nava (titulo)
jose luis estrada olvera (boleta
primaria)
juan manuel coghlan morales
(constancia terminacién estudios)
ricardo ponce reyes titulo)
joseph antonio vazquez reyes
(certificado)
braulio alfonso nava paez titulo)
‘gustavo rodriguez sanchez (constancia
cursando)
aleph alberto siguenza trueba
(certificado)
abigail martinez reyes (certificado)
santos aguirre mendoza (boleta
primaria)
raymundo calleja garcia (certificado)
joel alvarez huerta (certificado)
francisco javier vazquez reyes (boleta
primaria)
salvador perez beltran (boleta
secundaria)
raymundo trejo peres (certificado)
ubaldo tufifio paez (certificado)
gerardo paez paez (certificado)
maria isabel carrillo barrera
(certificado)
arturo carrasco quiroz (titulo)
samantha espinoza flores (titulo)
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Sea la presente, portador de un cordial y grato saludo, asimismo, de acuerdo al
OFICIO: TLAL/UT/SAIMX/145/2022, solicitando CURRICULUM VITAE, CERTIFICACION
ANTE EL IHAEM (S| FUERA NECESARIA), ACREDITACION DE ESTUDIOS, Y NO
ANTECEDENTES PENALES del personal que hace mencién en oficio recibido, y asi poder
dar contestacion por sistema SAIMEX a la solicitud con numero de folio
000145/TLALMANA/IP/2022. Por lo anterior y en respuesta, le envio en versién piblica
la informacién solicitada.

Asimismo, se informa

= Se cumple con los parametros de Certificacién como obligados para desempefiar un cargo
en la Administracién publica. Asi como también los que no son necesarios.

*  seenviala informacién del Director de Ecologia.

= Se cumple con la documentacion del Oficiales Mediadores-Conciliadores y Calificadores,
cabe mencionar que cumplen con Titulo en Derecho.
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